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[bookmark: _Toc164696758][bookmark: _Toc190332485][bookmark: _GoBack]ANEXO VII. MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE DE COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS TRANSVERSALES EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) (MODELO ANEXO IV. C DE LA ORDEN HFP/1030/2021)
D                                                                              mayor de edad, vecino de                    _, con domicilio en                                                                           ,titular del DNI                                                   _, en nombre propio o en representación de                                                                  con domicilio social en                                                  y CIF                   _, enterado del pliego de cláusulas administrativas particulares y del de prescripciones técnicas que han de regir la contratación MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO DE LAS OBRAS “ASOCIADAS AL PROYECTO PEMIS PARA EL FOMENTO DEL AUTOCONSUMO SOLAR FOTOVOLTAICO EN LOS EDIFICIOS MUNICIPALES DE LA VILA DE SERÓS (LLEIDA), Medida 2”  en la condición de (elegir):
	Condición
	(Marcar con X)

	Entidad beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR
	

	Que participa como contratista
	

	Ente destinatario del encargo
	

	Subcontratista
	


en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 02 « Implementación de la Agenda Urbana española: Plan de rehabilitación y regeneración urbana», manifiesta el compromiso de la entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados.
Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

A fecha de firma electrónica
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